
PROCESO JUDICIAL

Estado del proceso:

Activo
Estado del proceso en su entidad:

Activo

Valor económico inicial:

$ 73.513.440,00
Valor económico indexado:

$ 101.507.003,77

Datos del registro del proceso judicial

Número EKOGUI: 2178641
Fecha del registro: 2021-02-19

Registrado por: RAMIRO RODRIGUEZ LOPEZ (MINISTERIO DE CIENCIA
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN)

Tipo de proceso: JUDICIAL
Código Único del Proceso: 11001310503620200008700

Jurisdicción: Ordinario laboral
Acción, medio de control, procedimiento o

subtipo de proceso:
Ordinario laboral

Despacho inicial: Juzgado 36 laboral del circuito de bogota
Despacho actual: Juzgado 46 laboral del circuito de bogota

2021-01-13Fecha de admisión de la demanda:

Relaciones al proceso
MINISTERIO DE CIENCIA  TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Tipo de Relación
Número de identificación del

proceso relacionado
CAMBIO DEL CÓDIGO ÚNICO DEL PROCESO ACTUAL 11001310503620200008701

Partes procesales y estado del proceso
Tipo de

documen
Identificaci

ón
Nombre

Dependencia
especial

Calidad
Estado del

proceso
Abogado
Asignado

Abogado que
terminó el proceso

Número
de
identific
ación
tributari
a

899999296 MINISTERIO DE
CIENCIA
TECNOLOGÍA E
INNOVACIÓN

DEMANDA
DO

Activo EDINSON
CORREA
VANEGAS

Número
de
identific
ación
tributari
a

899999090 MINISTERIO DE
HACIENDA Y
CREDITO
PUBLICO

DEMANDA
DO

Activo JHONNATA
N CAMILO
ORTEGA

Cédula
de
Ciudada
nía

19336561 ROBERTO
FEDERICO
NEWMARK
UMBREIT

DEMANDA
NTE

Fecha de generación: 2025-03-09 Página 1 de 15



PROCESO JUDICIAL

Apoderado de la contraparte

Fecha de
registro

Entidad que registra el abogado
de la contraparte

Tipo de
documento

Identificación Nombre

2021-02-19 MINISTERIO DE CIENCIA
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Cédula de
Ciudadanía

52997467 CATALINA RESTREPO FAJARDO

Actos administrativos demandados

Tipo de acto
Número de

acto
Fecha de

expedición
Observación

COMUNICACI
ÓN

CERTIFICACI
ON DE
SALARIO

2009-07-14

1. Mi poderdante laboró para Colciencias desde el 16 de febrero de 1986 hasta el 30 de junio de 1995.
2. Durante el anterior periodo de tiempo, mi poderdante estuvo afiliado en el Régimen de Prima Media con
Prestación Definida administrado en su momento por el Instituto de Seguros Sociales.
3. Posteriormente mi poderdante se trasladó del Régimen de Prima Media con Prestación Definida (ISS) al Régimen
de Ahorro Individual con Solidaridad (AFP porvenir).
4. El día 23 de junio de 2009 mi poderdante le solicitó a Colciencias le certificaran el salario y cargo a junio 30 de
1992.
5. En respuesta a la anterior solicitud, Colciencias el día 14 de julio de 2009 le expide a mi poderdante Certificados
Formato 1 y 3A donde se registra la información solicitada.
6. Mediante Certificado Formato 3A Colciencias señala que a junio de 1992 mi poderdante tenía una asignación
básica mensual y total del mes de $298.080.
7. El día 18 de julio de 2011 mi poderdante le solicitó a la AFP Porvenir la corrección del IBC reportado para el 30
de junio de 1992 por Colciencias, pues en la historia laboral aparecía $79.290 y no $298.080, esta última cifra que
fue su salario base real.
8. La AFP Porvenir el 25 de julio de 2011 le contestó a mi poderdante que para la fecha 30 de junio de 1992 ese era
el salario reportado por su empleador.
9. El día 12 de junio de 2013 mi poderdante le solicitó a Colpensiones la corrección del IBC reportado para el 30 de
junio de 1992 por Colciencias, pues en la historia laboral aparecía $79.290 y no $298.080, esta última cifra que fue
su salario base real.
10. Colpensiones el 12 de junio de 2013 le contestó a mi poderdante que debía esperar respuesta.
11. En vista de que no le contestó Colpensiones a mi poderdante, nuevamente el día 27 de diciembre de 2013 mi
poderdante le solicitó a Colpensiones la corrección del IBC reportado para el 30 de junio de 1992 por Colciencias,
pues en la historia laboral aparecía $79.290 y no $298.080, esta última cifra que fue su salario base real.
12. Colpensiones el 09 de enero de 2014 le contestó a mi poderdante que para el ciclo 1992-06 ese era el salario
reportado por su empleador.
13. Sin obtener respuesta positiva de Colpensiones, mi poderdante le solicitó a la AFP Porvenir la corrección del
IBC reportado para el 30 de junio de 1992 por Colciencias, pues en la historia laboral aparecía $79.290 y no
$298.080, esta última cifra que fue su salario base real.
14. La AFP Porvenir el 27 de junio de 2016 le contestó a mi poderdante que, una vez adelantado el proceso de
reconstrucción de historia laboral, se pudo constatar que el salario registrado en la historia laboral fue el reportado
por su empleador.
15. Mi poderdante le solicitó a la AFP Porvenir el reconocimiento de su pensión por vejez anticipada.
16. Mediante comunicado 547 del 21 de julio de 2016, la AFP Porvenir le reconoció a mi poderdante la pensión por
vejez anticipada.
17. La pensión por vejez anticipada le fue reconocida a partir del 12 de julio de 2016 en cuantía inicial de $929.846
bajo la modalidad de retiro programado.

Hechos relevantes

Descripción de los hechos:
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PROCESO JUDICIAL

18. La AFP Porvenir mediante comunicado 22401 del 10 de noviembre de 2017 le solicito a mi poderdante
autorización para negociar su bono pensional.
19. La AFP Porvenir le señaló a mi poderdante que su bono pensional lo tenían que negociar teniendo en cuenta el
salario reportado por su empleador a 30 de junio de 1992, el cual era de $79.290.
20. El anterior salario $79.290 fue cotizado por Colciencias como categoría 25, la cual no es la categoría máxima
asegurable.
21. La AFP Porvenir recibió la mejor oferta para negociar el bono pensional de mi poderdante con destino a su
cupón pensional con la entidad Ultraserfinco por valor de $49.870.189.
22. La AFP Porvenir recibió la mejor oferta para negociar la cuota parte de mi poderdante con la entidad Acciones y
Valores por valor de $3.928.146.
23. Con el bono pensional negociado como fue reportado, la cuota parte y su cuenta de ahorro individual, se
estructuró la base que sirvió para liquidar la
mesada pensional de mi poderdante.
24. Mi poderdante aceptó las anteriores ofertas y radicó su aceptación con firma y huella en la AFP Porvenir el día
14 de noviembre de 2017.
25. El día 06 de diciembre de 2019 mi poderdante le solicitó a Colciencias la corrección del IBC reportado para el
30 de junio de 1992, pues en la historia laboral aparecía $79.290 y no $298.080 que es lo que aparece en el
Certificado Formato 3A, esta última cifra que fue su salario base real.
26. Colciencias el 30 de diciembre de 2019 le contestó a mi poderdante que debía esperar respuesta.
27. El día 06 de diciembre de 2019 mi poderdante le solicitó al Ministerio de Hacienda y Crédito Público Oficina de
Bonos Pensionales que calcularan la diferencia que resulte entre el IBC reportado para el 30 de junio de 1992, por
Colciencias, esto es $79.290 y el IBC que aparece en el Certificado Formato 3A, esta última cifra que fue su salario
base real e $298.080.
28. Ministerio de Hacienda y Crédito Público Oficina de Bonos Pensionales el 18 de diciembre de 2019 le contestó
que ellos no realizan esos cálculos a
menos que medie una orden judicial.

Lugar de los hechos: BOGOTA, BOGOTA, D.C.
Fecha de los hechos: 2009-07-14
¿El proceso está relacionado con
hechos de corrupción?:

NO

Causas  del proceso

Entidad: MINISTERIO DE CIENCIA  TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
Causa: INDEBIDA LIQUIDACION DE BONO PENSIONAL
SubCausa: salario base real

Pretensiones declarativas

A. Declarativa
PRIMERA. Se declare que el salario base real de mi poderdante devengado a 30 de junio de 1992 era la suma de
$298.080.
B. Condenatorias Principales
Como consecuencia de la anterior pretensión declarativa, solicito:
PRIMERA. Se ordene al Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación Minciencias antes Colciencias, a reportar al
Ministerio de Hacienda y Crédito Público Oficina de Bonos Pensionales el salario base real de mi poderdante
devengado a 30 de junio de 1992 el cual era la suma de $298.080.
SEGUNDA. Se condene al Ministerio de Hacienda y Crédito Público Oficina de Bonos Pensionales a tramitar y
reliquidar el bono pensional de mi poderdante teniendo en cuenta su salario base real devengado a 30 de junio de
1992 el cual era la suma de $298.080.
TERCERA. Se condene al Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación Minciencias antes Colciencias, a pagar al
Ministerio de Hacienda y Crédito Público o quien haga sus veces, la diferencia del bono pensional actualizado y
capitalizado a la fecha de redención.
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CUARTA. Se condene al Ministerio de Hacienda y Crédito Público o quien haga sus veces a girar a favor de la AFP
Porvenir la diferencia del bono pensional tramitado y reliquidado de acuerdo con lo peticionado.
QUINTA. Se condene a la AFP Porvenir a reliquidar las mesadas pensionales de mi poderdante, acorde al
incremento de su bono pensional reliquidado emitido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público o quien haga
sus veces, a partir de la causación de la pensión.
SEXTA. Se condene a la parte demandada a pagar las costas procesales y agencias en derecho.
C. Condenatoria Subsidiaria.
PRIMERA: La indexación, que corresponda a las sumas adeudadas, sin necesidad de probar la depreciación de la
moneda, en caso de no reconocer los intereses moratorios.

Valor económico del proceso: “Indeterminado”
Genera erogación económica: Si

Estimación económica:
$ 73.513.440,00
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Calificación del riesgo y provisión contable
MINISTERIO DE CIENCIA  TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Fecha registro
Probabil
idad de
perder
el caso

Año
estim
ado

de la
termi
nació
n del
proce

so

Registro
contable
sugerido

Valor
provisión
contable

Valor
presente

contingencia
sugerido

Pretensión
ajustada
indexada

Fortalez
a de la

demand
a

Fortalez
a

probato
ria

Presenci
a de

riesgos
procesal

es

Nivel de
jurisprudencia

Abogado

2023-05-24 MEDIA 2023 Cuentas de
orden

$ 0,00 $
91.410.617,00

$
91.463.196,
32

MEDIO
BAJO

MEDIO
BAJO

MEDIO
BAJO

MEDIO BAJO RAMIRO RODRIGUEZ
LOPEZ

2023-03-30 MEDIA 2023 Cuentas de
orden

$ 0,00 $
90.511.789,00

$
90.512.288,
69

MEDIO
BAJO

MEDIO
BAJO

MEDIO
BAJO

MEDIO BAJO RAMIRO RODRIGUEZ
LOPEZ

2022-12-20 MEDIA 2022 Cuentas de
orden

$ 0,00 $
85.703.278,00

$
85.729.843,
92

MEDIO
BAJO

MEDIO
BAJO

MEDIO
BAJO

MEDIO BAJO RAMIRO RODRIGUEZ
LOPEZ

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Fecha registro
Probabil
idad de
perder
el caso

Año
estim
ado

de la
termi
nació
n del
proce

so

Registro
contable
sugerido

Valor
provisión
contable

Valor
presente

contingencia
sugerido

Pretensión
ajustada
indexada

Fortalez
a de la

demand
a

Fortalez
a

probato
ria

Presenci
a de

riesgos
procesal

es

Nivel de
jurisprudencia

Abogado

2024-08-26 ALTA 2032 Provisión
contable

$ 0,00 MEDIO
ALTO

MEDIO
ALTO

MEDIO
ALTO

MEDIO ALTO JHONNATAN CAMILO
ORTEGA

2022-11-30 ALTA 2029 Provisión
contable

$ 0,00 $
57.206.095,00

$
56.153.002,
23

MEDIO
ALTO

MEDIO
ALTO

MEDIO
ALTO

MEDIO ALTO JHONNATAN CAMILO
ORTEGA

Actuaciones del proceso

Fecha de generación: 2025-03-09
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MINISTERIO DE CIENCIA  TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Fecha de actuaciónFecha de registro Instancia Etapa Nombre de la actuación Despacho Observación
Usuario que registra la

actuación
2021-01-13 2021-02-19 PRIMERA

INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

AUTO QUE ADMITE
DEMANDA

JUZGADO 36
LABORAL DEL
CIRCUITO DE
BOGOTA

RAMIRO RODRIGUEZ
LOPEZ

2021-02-03 2021-02-19 PRIMERA
INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

CONTESTACION DE LA
DEMANDA

JUZGADO 36
LABORAL DEL
CIRCUITO DE
BOGOTA

Radiqué
contestación de
demanda del
Ministerio de
Ciencia, Tecnología
e Innovación.
Adjunto
contestación de
demanda

RAMIRO RODRIGUEZ
LOPEZ

2021-03-29 2021-03-29 PRIMERA
INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

CONTESTACION DE LA
DEMANDA

JUZGADO 36
LABORAL DEL
CIRCUITO DE
BOGOTA

Se encuentra en
secretaria desde el
3/02/2021 con
contestación de
demanda del
MinCiencias.

RAMIRO RODRIGUEZ
LOPEZ

2021-04-08 2021-04-29 PRIMERA
INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

AL DESPACHO JUZGADO 36
LABORAL DEL
CIRCUITO DE
BOGOTA

8/04/2021 ingresa
al despacho

RAMIRO RODRIGUEZ
LOPEZ

2021-05-27 2021-05-27 PRIMERA
INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

AL DESPACHO JUZGADO 36
LABORAL DEL
CIRCUITO DE
BOGOTA

Continúa al
despacho desde el
8/04/2021

RAMIRO RODRIGUEZ
LOPEZ

2021-06-27 2021-06-27 PRIMERA
INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

AL DESPACHO JUZGADO 36
LABORAL DEL
CIRCUITO DE
BOGOTA

Continúa al
despacho desde el
8/04/2021 con
contestación de
demanda de
MinCiencias

RAMIRO RODRIGUEZ
LOPEZ

2021-07-29 2021-07-29 PRIMERA
INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

AL DESPACHO JUZGADO 36
LABORAL DEL
CIRCUITO DE
BOGOTA

Continúa al
despacho desde el
8/04/2021 con
contestación de
demanda de
MinCiencias

RAMIRO RODRIGUEZ
LOPEZ

Fecha de generación: 2025-03-09
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Fecha de actuaciónFecha de registro Instancia Etapa Nombre de la actuación Despacho Observación
Usuario que registra la

actuación
2021-08-29 2021-08-29 PRIMERA

INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

AL DESPACHO JUZGADO 36
LABORAL DEL
CIRCUITO DE
BOGOTA

Continúa al
despacho desde el
8/04/2021 con
contestación de
demanda de
MinCiencias

RAMIRO RODRIGUEZ
LOPEZ

2021-09-29 2021-09-29 PRIMERA
INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

AL DESPACHO JUZGADO 36
LABORAL DEL
CIRCUITO DE
BOGOTA

se encuentra al
despacho desde el
8 de abril de 2021

RAMIRO RODRIGUEZ
LOPEZ

2021-10-19 2021-10-30 PRIMERA
INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

AUTO QUE DA TRAMITE JUZGADO 36
LABORAL DEL
CIRCUITO DE
BOGOTA

El 19/10/2021
notifica por estado
auto del
15/10/2021 que
Reconoce
personería a Min,
Ciencia y
Tecnología, tiene
por contestada la
demanda. Requiere
a parte actora para
que notifique a
Porvenir S.A y
ordena a Secretaria
notificar a Min,
Hacienda por D.
806 de 2020.
adjunto auto

RAMIRO RODRIGUEZ
LOPEZ

Fecha de generación: 2025-03-09
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Fecha de actuaciónFecha de registro Instancia Etapa Nombre de la actuación Despacho Observación
Usuario que registra la

actuación
2021-11-24 2021-11-30 PRIMERA

INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

AUTO QUE DA TRAMITE JUZGADO 36
LABORAL DEL
CIRCUITO DE
BOGOTA

El 24/11/2021
notifica por estado
auto del
23/11/2021 Auto
tiene por
contestada la
demanda por
Porvenir S.A./ Se
reconoce
personería/ Se
inadmite la
contestación del
Ministerio de
Hacienda y Crédito
Público. adjunto
auto

RAMIRO RODRIGUEZ
LOPEZ

2021-12-07 2021-12-28 PRIMERA
INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

AL DESPACHO JUZGADO 36
LABORAL DEL
CIRCUITO DE
BOGOTA

7/12/2021 ingresa
al despacho

RAMIRO RODRIGUEZ
LOPEZ

2022-01-25 2022-01-25 PRIMERA
INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

AL DESPACHO JUZGADO 36
LABORAL DEL
CIRCUITO DE
BOGOTA

se encuentra al
despacho desde el
7/12/2021

RAMIRO RODRIGUEZ
LOPEZ

2022-02-25 2022-02-25 PRIMERA
INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

AL DESPACHO JUZGADO 36
LABORAL DEL
CIRCUITO DE
BOGOTA

Se encuentra al
despacho desde el
7/12/2021.

RAMIRO RODRIGUEZ
LOPEZ

Fecha de generación: 2025-03-09
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Fecha de actuaciónFecha de registro Instancia Etapa Nombre de la actuación Despacho Observación
Usuario que registra la

actuación
2022-03-24 2022-03-29 PRIMERA

INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

AUTO QUE FIJA FECHA
PARA DILIGENCIA Y/O
AUDIENCIA

JUZGADO 36
LABORAL DEL
CIRCUITO DE
BOGOTA

24/03/2022
notifica por estado
auto del
23/03/2022 que
tiene por no
contestada la
demanda por Min
Hacienda / se fija
fecha de audiencia
del Art. 77 para el
día 24 de octubre
de 2022 a las 3:30
pm. Adjunto auto.

RAMIRO RODRIGUEZ
LOPEZ

2022-04-27 2022-04-27 PRIMERA
INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

AUTO QUE FIJA FECHA
PARA DILIGENCIA Y/O
AUDIENCIA

JUZGADO 36
LABORAL DEL
CIRCUITO DE
BOGOTA

24/03/2022
notifica por estado
auto del
23/03/2022 que
tiene por no
contestada la
demanda por Min
Hacienda / se fija
fecha de audiencia
del Art. 77 para el
día 24 de octubre
de 2022 a las 3:30
pm

RAMIRO RODRIGUEZ
LOPEZ

2022-05-26 2022-05-26 PRIMERA
INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

AUTO QUE FIJA FECHA
PARA DILIGENCIA Y/O
AUDIENCIA

JUZGADO 36
LABORAL DEL
CIRCUITO DE
BOGOTA

se encuentra al
despacho desde el
29/04/2022 y para
audiencia primera
de trámite del  24
de octubre de 2022
a las 3:30 pm

RAMIRO RODRIGUEZ
LOPEZ

Fecha de generación: 2025-03-09
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Fecha de actuaciónFecha de registro Instancia Etapa Nombre de la actuación Despacho Observación
Usuario que registra la

actuación
2022-06-02 2022-06-28 PRIMERA

INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

AUTO QUE RESUELVE
LA CONCESION DE
RECURSO ORDINARIO

JUZGADO 36
LABORAL DEL
CIRCUITO DE
BOGOTA

2/06/2022 notifica
por estado auto del
1/06/2022
concede recurso de
apelación en efecto
suspensivo rechaza
por extemporáneo
el recurso de
reposición -
concede en el
efecto suspensivo
el recurso de
apelación - ordena
remitir el
expediente al
tribunal superior
de Bogotá, sala
laboral. Adjunto
auto.

RAMIRO RODRIGUEZ
LOPEZ

2022-06-13 2022-06-28 PRIMERA
INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

AUTO QUE REMITE
PROCESO A OTRO
DESPACHO

DESPACHO 01
DE LA SALA
LABORAL DEL
TRIBUNAL
SUPERIOR DE
BOGOTA

13/06/2022
Radicación de
Proceso

RAMIRO RODRIGUEZ
LOPEZ

2022-06-13 2022-06-28 PRIMERA
INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

AUTO QUE DA TRAMITE DESPACHO 01
DE LA SALA
LABORAL DEL
TRIBUNAL
SUPERIOR DE
BOGOTA

13/06/2022
Reparto del
Proceso Magistrada
Carmen Cecilia
Cortes Sánchez

RAMIRO RODRIGUEZ
LOPEZ

2022-06-17 2022-06-28 PRIMERA
INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

AL DESPACHO DESPACHO 01
DE LA SALA
LABORAL DEL
TRIBUNAL
SUPERIOR DE
BOGOTA

17/06/2022 Al
despacho por
Reparto

RAMIRO RODRIGUEZ
LOPEZ

Fecha de generación: 2025-03-09
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Fecha de actuaciónFecha de registro Instancia Etapa Nombre de la actuación Despacho Observación
Usuario que registra la

actuación
2022-07-08 2022-07-31 PRIMERA

INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

AUTO QUE ORDENA
CORRER TRASLADO

DESPACHO 01
DE LA SALA
LABORAL DEL
TRIBUNAL
SUPERIOR DE
BOGOTA

08/07/2022 se
notifica por estado
auto del
06/07/2022 que
admite recurso y
corre traslado a las
partes para alegar
por escrito por el
término de 5 días.
adjunto auto

RAMIRO RODRIGUEZ
LOPEZ

2022-07-13 2022-07-31 PRIMERA
INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

PRESENTACION DE
MEMORIAL

DESPACHO 01
DE LA SALA
LABORAL DEL
TRIBUNAL
SUPERIOR DE
BOGOTA

13/07/2022 se
recibe memorial
por correo
electrónico en 1
folio de la dra.
catalina restrepo
fajardo - alegatos
de conclusión

RAMIRO RODRIGUEZ
LOPEZ

2022-07-15 2022-07-31 PRIMERA
INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

PRESENTACION DE
MEMORIAL

DESPACHO 01
DE LA SALA
LABORAL DEL
TRIBUNAL
SUPERIOR DE
BOGOTA

15/07/2022 se
recibe memorial
por correo
electrónico en 4
folios del
apoderado (a)
parte demandada
ministerio de
hacienda y crédito
publico - alegatos
de conclusión

RAMIRO RODRIGUEZ
LOPEZ

2022-08-29 2022-08-29 PRIMERA
INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

PRESENTACION DE
MEMORIAL

DESPACHO 01
DE LA SALA
LABORAL DEL
TRIBUNAL
SUPERIOR DE
BOGOTA

15/07/2022 se
recibe memorial
por correo
electrónico en 4
folios del
apoderado (a)
parte demandada
ministerio de
hacienda y crédito
publico - alegatos
de conclusión

RAMIRO RODRIGUEZ
LOPEZ
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PROCESO JUDICIAL

Fecha de actuaciónFecha de registro Instancia Etapa Nombre de la actuación Despacho Observación
Usuario que registra la

actuación
2022-09-27 2022-09-27 PRIMERA

INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

AUTO QUE FIJA FECHA
PARA DILIGENCIA Y/O
AUDIENCIA

DESPACHO 01
DE LA SALA
LABORAL DEL
TRIBUNAL
SUPERIOR DE
BOGOTA

Se encuentra en
secretaría para
audiencia  el 24 de
octubre de 2022 a
las 3:30 pm.

RAMIRO RODRIGUEZ
LOPEZ

2022-10-24 2022-10-31 PRIMERA
INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

AUTO QUE DA TRAMITE DESPACHO 01
DE LA SALA
LABORAL DEL
TRIBUNAL
SUPERIOR DE
BOGOTA

24/10/2022 no se
realiza audiencia,
conforme a
información del
despacho: “Se
informa que las
audiencias
señaladas para el
día de hoy serán
reprogramadas por
Licencia de Luto de
la Titular del
despacho.”

RAMIRO RODRIGUEZ
LOPEZ

2022-11-29 2022-11-29 PRIMERA
INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

AUTO QUE DA TRAMITE DESPACHO 01
DE LA SALA
LABORAL DEL
TRIBUNAL
SUPERIOR DE
BOGOTA

Se encuentra en
secretaría para fijar
nueva fecha para
audiencia.

RAMIRO RODRIGUEZ
LOPEZ

2022-12-20 2022-12-20 PRIMERA
INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

AUTO QUE DA TRAMITE DESPACHO 01
DE LA SALA
LABORAL DEL
TRIBUNAL
SUPERIOR DE
BOGOTA

Se encuentra en
secretaría con auto
del 30 nov de 2022
que revoca auto.

RAMIRO RODRIGUEZ
LOPEZ

2023-01-23 2023-01-30 PRIMERA
INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

AUTO QUE REMITE
PROCESO A OTRO
DESPACHO

JUZGADO 36
LABORAL DEL
CIRCUITO DE
BOGOTA

23/01/2023 Envío
a juzgado de origen
con oficio no.00313
que se remite al
juzgado de origen

RAMIRO RODRIGUEZ
LOPEZ

Fecha de generación: 2025-03-09
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PROCESO JUDICIAL

Fecha de actuaciónFecha de registro Instancia Etapa Nombre de la actuación Despacho Observación
Usuario que registra la

actuación
2023-02-27 2023-02-27 PRIMERA

INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

AUTO QUE DA TRAMITE JUZGADO 36
LABORAL DEL
CIRCUITO DE
BOGOTA

se encuentra en
secretaría con
recepción
expediente del
tribunal superior
que revoca auto.

RAMIRO RODRIGUEZ
LOPEZ

2023-03-30 2023-03-30 PRIMERA
INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

AUTO QUE DA TRAMITE JUZGADO 36
LABORAL DEL
CIRCUITO DE
BOGOTA

se encuentra en
secretaría con
recepción
expediente del
tribunal superior
que revoca auto.

RAMIRO RODRIGUEZ
LOPEZ

2023-04-19 2023-04-28 PRIMERA
INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

AUTO QUE DA TRAMITE JUZGADO 36
LABORAL DEL
CIRCUITO DE
BOGOTA

19/04/2023
notifica por estado
18/04/2023
Obedezcase y
Cumplase lo
resuelto por el
superior, se tiene
por contestada la
demanda, se remite
proceso al Juzgado
46 Laboral del
Circuito de Bogota.
Jpcr

RAMIRO RODRIGUEZ
LOPEZ

Fecha de generación: 2025-03-09
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PROCESO JUDICIAL

Fecha de actuaciónFecha de registro Instancia Etapa Nombre de la actuación Despacho Observación
Usuario que registra la

actuación
2023-05-16 2023-05-24 PRIMERA

INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

AUTO QUE DA TRAMITE JUZGADO 36
LABORAL DEL
CIRCUITO DE
BOGOTA

16/05/2023
Constancia
secretarial En
atención al acuerdo
CSJBTA23-15 del
22 de marzo de
2023, el presente
expediente es
remitido al Juzgado
46 Laboral del
Circuito de Bogotá
el día 16 de mayo
de 2023. Cualquier
información
contactar al citado
despacho mediante
correo electrónico
j46ctolbta@cendoj.
ramajudicial.gov.co
.

RAMIRO RODRIGUEZ
LOPEZ

2023-07-27 2023-07-31 PRIMERA
INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

AUDIENCIA DE
CONCILIACION,
SANEAMIENTO,
DECISION DE
EXCEPCIONES PREVIAS
Y FIJACION DEL LITIGIO

JUZGADO 46
LABORAL DEL
CIRCUITO DE
BOGOTA

EDINSON CORREA
VANEGAS

2024-09-13 2024-12-09 PRIMERA
INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

AUTO QUE FIJA FECHA
PARA DILIGENCIA Y/O
AUDIENCIA

JUZGADO 46
LABORAL DEL
CIRCUITO DE
BOGOTA

EDINSON CORREA
VANEGAS

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Fecha de actuaciónFecha de registro Instancia Etapa Nombre de la actuación Despacho Observación
Usuario que registra la

actuación
2021-01-13 2021-02-19 PRIMERA

INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

AUTO QUE ADMITE
DEMANDA

JUZGADO 36
LABORAL DEL
CIRCUITO DE
BOGOTA

RAMIRO RODRIGUEZ
LOPEZ

Fecha de generación: 2025-03-09
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PROCESO JUDICIAL

Fecha de actuaciónFecha de registro Instancia Etapa Nombre de la actuación Despacho Observación
Usuario que registra la

actuación
2021-11-10 2023-05-04 PRIMERA

INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

CONTESTACION DE LA
DEMANDA

JUZGADO 36
LABORAL DEL
CIRCUITO DE
BOGOTA

JHONNATAN CAMILO
ORTEGA

2021-12-01 2023-05-04 PRIMERA
INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

PRESENTACION DE LA
SUBSANACION DE
CONTESTACION DE LA
DEMANDA

JUZGADO 36
LABORAL DEL
CIRCUITO DE
BOGOTA

JHONNATAN CAMILO
ORTEGA
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